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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISION 
DE RADIODIFUSION QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
ACCESO DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y COALICIONES A RADIO Y 
TELEVISION, DURANTE LAS ETAPAS DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DEL AÑO 2009. 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral 
de Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 
estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño. 
 
II. En fecha 31 de marzo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente. 
 
III. En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 
ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 
sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
 
IV. En fecha 10 de diciembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre de 
2002, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, 20 de octubre y 17 de 
noviembre de 2006, 11 de abril de 2008 y 13 de diciembre del mismo año, se 
publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
V. En fecha 20 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 
 
VI. El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los ordenamientos 
citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo público autónomo 
encargado de realizar la función pública de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales en el Estado y Municipios de Querétaro. 
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VII. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano 
superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad 
rijan todas las actividades de los órganos electorales. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que la Constitución General de la República en su artículo 41 fracción III 
indica: “Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social”; el apartado A señala: “El 
Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y 
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes”; el inciso a) expone: “A partir del 
inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 
disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que 
serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) 
de este apartado”; el inciso b) cita: “Durante sus precampañas, los partidos 
políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará 
conforme a lo que determine la ley”; el inciso c) precisa: “Durante las campañas 
electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al 
menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere 
el inciso a) de este apartado”; el inciso d) refiere: “Las transmisiones en cada 
estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas”; el inciso e) 
dispone: “El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se 
distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de 
la elección para diputados federales inmediata anterior”; el tercer párrafo 
expresa: “Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión”; el cuarto párrafo indica: “Ninguna otra persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero”; “Las disposiciones contenidas en los 
dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de los estados y el 
Distrito federal conforme a la legislación aplicable”; el apartado B indica: “Para 
fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: el inciso a) refiere: “Para los casos de los 
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procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido 
dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de 
esta base”; el apartado d) fracción IV tercer párrafo indica: “La violación a estas 
disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley”. 
 
2. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 32 primer 
párrafo indica: “El Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público 
autónomo; será la autoridad competente para la función estatal de organizar las 
elecciones locales. En su integración participan los partidos políticos y los 
ciudadanos… En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la legalidad, la 
independencia, la imparcialidad, la equidad y la objetividad serán principios 
rectores…”. 
 
3. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 49 apartado 5 cita: “El Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este 
Código otorgan a los partidos políticos en esta materia”. 
 
4. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 105 apartado 1 refiere: “Son fines del Instituto”; el inciso h) cita: “Fungir 
como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los 
de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que 
la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia”. 
 
5. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en el artículo 1 dispone: “La 
presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto reglamentar lo 
relativo a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos, la 
organización, constitución, fusión y registro de las instituciones políticas 
estatales y la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos para la 
elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los 
Ayuntamientos en el Estado”. 
 
6. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en el artículo 34 señala: “Los 
partidos políticos con registro o la inscripción vigente del mismo, tendrán las 
siguientes prerrogativas”; y la fracción II cita; “Tener acceso a los medios 
masivos de comunicación en los términos y condiciones establecidos por esta 
Ley”. 
 
7. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 55 dispone: “El 
Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público autónomo; es la 
autoridad competente para la función estatal de organizar las elecciones locales, 
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en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los 
términos que ordena esta Ley”. 
 
8. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 56 dispone: “Son 
fines del Instituto Electoral de Querétaro”; la fracción II indica: “Preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos”; y la fracción VI dice: 
“Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al 
titular del Poder Ejecutivo y a los integrantes del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado”. 
 
9. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 60 señala: “El 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las actividades 
de los órganos electorales”. 
 
10. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 65 establece: “El 
Consejo General tiene competencia para”: y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; la fracción IX refiere: 
“Resolver y vigilar sobre las prerrogativas de los partidos políticos en los 
términos de esta Ley”; 
 
11. Que el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral en 
el artículo 1 cita: “Del objeto y ámbito de aplicación; y el apartado 1 refiere: “ El 
presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las 
cuales se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las 
prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y 
a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras 
autoridades electorales”; y el apartado 2 cita: “El presente Reglamento es de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos 
políticos, nacionales y locales, los concesionarios y permisionarios de 
estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para 
cualquier persona física o moral”. 
 
12. Que el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral en 
el artículo 7 cita: “De las bases de acceso a la radio y la televisión en materia 
política y electoral”; la apartado 1 refiere: “El Instituto es la única autoridad con 
atribuciones para ordenar la transmisión de propaganda política o electoral en 
radio o televisión, para el cumplimiento de sus propios fines, de otras 
autoridades electorales federales o locales, y de los partidos políticos”; la 
fracción 2 señala: “Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos 
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de elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o 
cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales”; la 
apartado 3 propone: “Ninguna persona física o moral distinta al Instituto, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar u ordenar la transmisión 
de propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular”; la apartado 4 indica: “La propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 228, párrafo 5 del 
Código”; apartado 5 indica: “Los tiempos a que tiene derecho el Estado para la 
difusión de propaganda gubernamental se suspenderán una vez iniciadas las 
campañas federales o locales de que se trate y hasta la conclusión de la jornada 
electoral respectiva, sujeto a lo dispuesto por la Constitución”; la fracción 6 
dispone: “La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 
campañas electorales difundan por radio y televisión los partidos políticos se 
ajustarán a lo dispuesto por el artículo 233 del Código y por el primer párrafo del 
artículo 6o. de la Constitución”. 
 
13. Que en fecha 14 de enero del año 2009, y con fundamento legal en lo 
dispuesto por los artículos 27, 37 fracción III y 40 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro, la Comisión de Radiodifusión celebró sesión 
extraordinaria en la que aprobó el Dictamen que contiene los “Lineamientos para 
el acceso de los partidos políticos y coaliciones a radio y televisión, durante las 
etapas de precampañas y campañas del proceso electoral local ordinario del 
año 2009”; los cuales se dan por reproducidos en este acto para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
14. Que mediante oficio número CR/017/09 de fecha 13 de enero del 2009, la 
Lic. Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Presidenta de la Comisión de 
Radiodifusión del Instituto, remite al Lic. Antonio Rivera Casas, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo de este organismo electoral, el dictamen citado en el 
punto anterior, a efecto de someterlo a la consideración del Consejo General.  
 
15. Que para el adecuado cumplimiento de los preceptos legales precitados, es 
necesario que el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro conozca y 
en su caso apruebe los “Lineamientos para el acceso de los partidos políticos y 
coaliciones a radio y televisión, durante las etapas de precampañas y campañas 
del proceso electoral local ordinario del año 2009” 
 
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
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artículos 41 base III, apartado A incisos a) b) c) d) e) y f), tercero y cuarto 
párrafos, cuarto párrafo, apartado B inciso a)  y fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 49 apartado 5, 105 apartado 1 inciso h) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 34 fracción II, 55, 56 
fracción II y VI,  60, 65 fracciones VIII y IX y demás relativos y aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; artículos 1 apartados 1 y 2, 7 apartados 
1, 2, 3, 4 5 y 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral; así como lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 87, 90 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 
competente para conocer y resolver respecto de la aprobación de los 
“Lineamientos para el acceso de los partidos políticos y coaliciones a radio y 
televisión, durante las etapas de precampañas y campañas del proceso electoral 
local ordinario del año 2009”. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba los 
“Lineamientos para el acceso de los partidos políticos y coaliciones a radio y 
televisión, durante las etapas de precampañas y campañas del proceso electoral 
local ordinario del año 2009”, mismos que se aprobaron en la sesión 
extraordinaria el 13 de enero del año en curso, a cargo de la Comisión de 
Radiodifusión del Instituto, los que se dan por reproducidos en este acto para 
todos los efectos a que haya lugar. 
 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro determina que los Lineamientos en Materia de Radio y 
Televisión que deberá aplicar la referida Comisión y se ejecutarán en las etapas 
de precampañas y campañas del proceso electoral local ordinario del año 2009 
y que entrarán en vigor a partir del día siguiente de su aprobación. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dieciséis días del mes 
de enero del año dos mil nueve.- DAMOS FE. 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA   

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
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LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
 

  
 

L.C.C. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
 

  

LIC. JUAN CARLOS S. DORANTES TREJO   
  

DR. ANGEL EDUARDO S. MIRANDA CORREA 
 

  
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
 

  
 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  
 

  

 
 

 
 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

 

 
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
 


